
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 31 de julio de 2023.  Pasa a despacho del 

señor Juez, informando que los apoderados de los señores NÉSTOR PARRA, INÉS y 

BERTHA PARRA HINCAPIÉ, allegan escrito presentando objeción al trabajo de partición y 

adjudicación, presentado por la partidora nombrada por el despacho, así mismo el Dr. 

CARLOS ALBERTO PARRA HINCAPIÉ, quien actúa en su propio nombre y representación 

y además es apoderado de los señores GUSTAVO PARRA HINCAPIÉ, GABRIELA PARRA 

HINCAPIÉ y MARÍA NELSY PARRA DE RESTREPO, allega memorial en donde indica no 

oponerse al trabajo presentado, pero que solicita  sea corregida la cédula de la señora INÉS 

PARRA HINCAPIÉ, y la sumatoria de los pasivos de la masa sucesoral. Para proveer. 

               

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
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Para resolver se tiene que con auto del 19 de julio de 2023 se corrió 

traslado a los interesados del trabajo de partición y adjudicación presentado 

por el auxiliar de la justicia designado en este trámite, dicho proveído se 

notificó en el estado electrónico del 21 de julio de 2023.  

 

Dentro del término concedido a las partes, los apoderados de los 

interesados en este trámite, allegaron escritos objetando el trabajo de 

partición y adjudicación.  

 

Conforme con ello, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 509 del C. G. del P., de las objeciones presentadas por las partes 

se corre traslado a las demás por el término de 3 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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